
17001310300319990051500 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso:   LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Deudora:   OFELIA MEJÍA GARCÍA (C.C. 24.320.423) 

Radicado:   170013103003-1999-515-00 

Sustanciación   No. 509 

 

1) Se dispone REQUERIR al liquidador para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS indague ante la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Manizales las 

resultas de la inscripción del acuerdo de adjudicación, y allegue al Despacho la 

información que dicha autoridad emita.  

 

Si el liquidador presenta dificultades para la inscripción del acuerdo de adjudicación, 

deberá informarlo al Despacho para adoptar las medidas a que haya lugar.  

 

2) Por otro lado, de la rendición de cuentas finales presentadas por el liquidador, se 

ponen a disposición de los acreedores por el término de VEINTE (20) DÍAS con el fin de 

que puedan ser objetadas, conforme al artículo 65 de la Ley 1116 de 2006.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica en el estado 

No. 105 del 02/08/2021 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


